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BOJA
5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 16 de mayo de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Jaén, por la que se anuncia la formalización de los contratos que se 
indican.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley 
de Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización de los siguientes 
contratos:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b)  Dependencia que tramita el expediente: Delegación Territorial de Fomento y 

Vivienda en Jaén.
c)  Dirección del Perfil del Contratante: http://www.juntadeandalucia.es/temas/

contratacion-publica.

B) ELEMENTOS ESPECÍFICOS DE CADA CONTRATO

1. Número de expediente: JA-SC-2017/11.
a) Tipo de contrato: Obra.
b) Descripción: Rehabilitación del Palacio Municipal de Linares – 2.ª Fase (Jaén).
c) Fecha de formalización: 3 de mayo de 2018.
d) Contratista: PROCYR Edificación y Urbanismo, S.L.
e) Importe de adjudicación: 2.090.275,00 € (IVA incluido).

2. Número de expediente: JA-SC-2017/12.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción: Dirección Facultativa y Coordinación en Materia de Seguridad y Salud 

para la Rehabilitación del Palacio Municipal de Linares – 2.ª Fase (Jaén).
c) Fecha de formalización: 3 de mayo de 2018.
d) Contratista: Arquitrabe, Arquitectos y Urbanistas, S.L.L.
e) Importe de adjudicación: 105.147,79 € (IVA incluido).

3. Número de expediente: JA-SC-2017/13.
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción: Control de Calidad de la Obra «Rehabilitación del Palacio Municipal 

de Linares – 2.ª Fase (Jaén)».
c) Fecha de formalización: 4 de mayo de 2018.
d) Contratista: Centro de Estudios de Materiales y Control de Obra, S.A. (CEMOSA).
e) Importe de adjudicación: 21.951,01 € (IVA incluido).

Jaén, 16 de mayo de 2018.- El Delegado, José Manuel Higueras Lorite.
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